
DEL ASISTENCIALISMO A LA AUTONOM~A 
REGIONAL: LOS MOVIMIENTOS INDIOS EN 

MÉXICO ANTE EL DESAFIO ZAPATISTA 

Gunther Dietzf 
Universidad de Hamburgo 

Departamento de Antropología de América 

El <<México profundo)), indígena y rural, en el que - según el antropólogo Gui- 
llermo Bonfil Batalla (1987) - pervive la antigua civilización mesoamericana, ha 
regresado a la política escrita con mayúscula. El simbólico primero de enero de 
1994, la fecha del ingreso de México al Tratado de Libre Comercio (TLC), en el 
sureño estado de Chiapas un hasta entonces desconocido Ejército Zapatista de 
Liberación Nacional (EZLN) toma cuatro cabeceras municipales, declara la gue- 
rra al gobierno federal y reivindica <<libertad, democracia, justicia)) para todos los 
mexicanos. Aunque el gobierno de Carlos Salinas, por temor a una huida de las 
inversiones extranjeras y a un consecuente derrumbamiento de su proyecto 
modernizador orientado hacia fuera, se empeña en limitar el levantamiento arma- 
do a actores centroamericanos y a determinadas circunstancias extraordinarias 
en Chiapas, el caso del EZLN rápidamente se perfilará como un fenómeno 
netamente mexicano: 

- Los factores económicos que desencadenan el levantamiento afectan a todo 
México: la liberalización de la tenencia de la tierra a lo largo de la reforma neoliberal 
del artículo 27 constitucional, la amplia retirada del estado de la política de fomen- 
to agropecuario, la apertura de los mercados agrícolas así como la dramática caí- 
da de los precios mundiales para los productos agropecuarios y sobre todo para el 
café (Burbach & Rosset 1994). 

1. Antropólogo social, Universidad de Hamburgo, Departamento de Antropología de América. El 
presente estudio se basa en dos temporadas de trabajo de campo etnográfico realizadas en México 
en los años 1993 y 1994 gracias a una beca de postgrado de la Fundación Friedrich Ebert. 
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- Las rei\/indicaciones del EZLN conciernen a todo el país y por consecuencia 
también son recogidas y adoptadas por organizaciones procedentes de otros es- 
tados y en el ámbito urbano. 

-Los mismos actores zapatistas en sus formas de organización reflejan su pro- 
fundo arraigo en los movimientos campesinos de estirpe indígena, tal y como se 
han ido desarrollando desde los años setenta en distintas regiones de México. 

<<Zapata cabalga de nuevo)): lo novedoso del EZLN 

En lo siguiente se intentará encuadrar el <(fenómeno EZLN)) en el marco nacional 
de los movimientos indios de los últimos 25 años, para así analizar mediante una 
comparación tipológica las similitudes y10 divergencias programáticas y estructu- 
rales que pudieran existir entre el movimiento zapatista y otras organizaciones 
campesinas e indígenas2. 

Más allá de la vanguardia: la programática zapatista 

En amplios sectores de la izquierda mexicana (y extranjera) ha causado extra- 
ñeza la reiterada negativa del EZLN a fijar su posición ideológica y a presentar un 
programa global de transformación social. Las reivindicaciones planteadas a lo largo 
de las negociaciones con el comisionado gubernamental Manuel Camacho, por un 
lado, se refieren al abastecimiento infraestructura1 indispensable para salvaguar- 
dar en una determinada zona de la Selva Lacandona las necesidades elementa- 
les de tierra, vivienda, alimentación, educación, salud etc. (Ce-Acatl 1994). Por otro 
lado, sus demandas políticas se limitan a la vigencia y al pleno respeto de la Cons- 
titución Mexicana de 1917. Desde el inicio de las negociaciones, el gobierno cen- 
tral no se ha visto capacitado para cubrir las demandas de democratización, de 
libertad de opinión y de prensa y de una estricta separación entre el estado y el 
Partido Revolucionario lnstitucional (PRI), ya que la puesta en práctica de estas 
reivindicaciones significaría el fin del régimen hegemonial del partido de estado. 

En la programática zapatista, la defensa del mundo rural campesino, amena- 
zado por la política de modernización económica, converge con la democratización 
formal del sistema político mexicano. Así confluyen rasgos de los movimientos 
campesinos de los años setenta con elementos característicos del movimiento 
político-ciudadano de finales de los ochenta (Rubio 1994). Los propios zapatistas 
siempre pondrán énfasis en que únicamente se trata de demandas propias, mis- 
mas que a lo largo de unas negociaciones de alcance nacional deberán ser am- 
pliadas por otras organizaciones; la autoimpuesta tarea del EZLN se limita tan sólo 
a obligar al régimen a entablar negociaciones con la ((sociedad civil)), o sea con el 

2. Con el término  movimientos indios)) abarco todas las organizaciones que en su mayoría se 
caracterizan por su militancia indígena y entre las que - según su respectivo énfasis programático - 
algunas se definen como organizaciones agrarias (los movimientos campesinos) y otras como or- 
ganizaciones étnico-culturales (los movimientos nahua, purhépecha etc.), como se especificará a 
continuación. 



amplio abanico de fuerzas opositoras (Proceso 28.2.94). Este enfoque ~~pluralista,>, 
que culminará en la convocatoria de una Convención Nacional Democrática (CND) 
en agosto de 1994 como una coordinadora de los movimientos opositores 
extraparlamentarios y en la instauración de un ((gobernador de transición en rebel- 
día,, de Chiapas en diciembre de 1994, pone en entredicho la autoconcepción de 
((vanguardia histórica), que caracterizaba a los movimientos guerrilleros cubanos 
y centroamericanos de los años sesenta y setenta y que les otorgaba un fuerte afán 
de liderazgo político (Esteva 1994, Dietrich 1994). 

La apertura programática del EZLN encuentra su correlato en la pluralidad de 
sus formas de acción: 

<<Nuestra forma de lucha no es la Única, tal vez para muchos ni siquiera sea la adecuada. Existen 
y tienen gran valor otras formas de lucha. Nuestra organización no es la única, tal vez para 
muchos ni siquiera sea la deseable. Existen y tienen gran valor otras organizaciones hones- 
tas, progresistas e independientes. El Ejército Zapatista de Liberación Nacional nunca ha pre- 
tendido que su forma de lucha sea la única legítima. De hecho, para nosotros es la única que 
nos han dejado. [...] El EZLN saluda el desarrollo honesto y consecuente de todas las organi- 
zaciones independientes y progresistas que luchan por la libertad, la democracia y la justicia 
para la patria toda. Hay y habrá otras organizaciones revolucionarias. Hay y habrá otros ejér- 
citos populares. Nosotros no pretendemos ser la vanguardia histórica, una, única y verdade- 
ra. Nosotros no pretendemos aglutinar bajo nuestra bandera zapatista a todos los mexicanos 
honestos. Nosotros ofrecemos nuestra bandera. Pero hay una bandera más grande y pode- 
rosa bajo la cual podemos cobijarnos todos. La bandera de un movimiento nacional revolucio- 
nario donde cupieran las más diversas tendencias, los más diferentes pensamientos, las dis- 
tintas formas de lucha, pero sólo existiera un anhelo y una meta: la libertad, la democracia y la 
justicia#> (EZLN 1994:149). 

Entre Villa y Zapata: la estructura del EZLN 

A diferencia de las guerrillas <~clásicas,,, el Ejército Zapatista no sólo se subdi- 
vide en ((soldados profesionales,, y población civil, sino que también cuenta con una 
amplia milicia campesina3. Y como estos milicionarios forman parte de las así de- 
nominadas bases zapatistas de apoyo, surge una estrecha dependencia recípro- 
ca entre la toma de decisiones política y la militar: Aún cuando los soldados profe- 
sionales militarmente lideran a los milicionarios, políticamente permanecen supe- 
ditados a la población civil4. Este -brazo civil,, del EZLN, al que le corresponden 
las decisiones políticas, está estructurado de forma segmentaria en base a la com- 
posición pluriétnica característica de la región de la Selva Lacandona: La Asam- 
blea Comunal forma la base organizativa de la que se nombran representantes para 
la asamblea de comunidades de un grupo étnico, que a su vez envía delegados a 
la Asamblea Regional de todos los grupos étnicos asentados en la zona zapatista. 
Como dirección política del EZLN, su Comité Clandestino Revolucionario Indíge- 

3. El siguiente análisis de la estructura interna del EZLN se basa en la autocaracterización de los 
propios zapatistas tal y como se desprende de sus declaraciones y comunicados. 

4. La supeditación de la estructura militar a la estructura civil se refleja simbólicamente en la ter- 
minología de los supremos rangos jerárquicos - el subcomandante para el brazo militar y el coman- 
dante para el brazo civil del EZLN. 
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na está compuesto por un representante de cada uno de los grupos étnicos parti- 
cipantes, a los cuales les corresponde el control político del ((brazo militar)) de los 
soldados profesionales. 

,. Esta estructura dual refleja el origen del EZLN surgido como una instancia de 
entrenamiento y coordinación de diversos grupos de autodefensa comunitaria que 
han ido formándose en los últimos diez años en la Selva frente a las guardias blan- 
cas, ¡.e. los ejércitos particulares y grupos paramilitares pertenecientes a los terra- 
tenientes. En los años ochenta la lucha contra los terratenientes y contra las uni- 
dades militares y policiales que actúan por su encargo ha facilitado una convergen- 
cia entre reducidos grupos guerrilleros de origen extrarregional y la población cam- 
pesina local. A lo largo de este proceso, los grupos armados que ya desde los años 
setenta habían estado presentes en la zona - aunque de forma aislada y esporá- 
dica - se hacen cargo de la formación militar de grupos de autodefensa comunita- 
ria, supeditándose a la vez - y a diferencia de las convencionales guerrillas de 
vanguardia - a las ya existentes estructuras políticas de las comunidades indíge- 
nas5. 

El papel del Subcomandante Marcos refleja una división cuasi-étnica de tareas 
entre la dirección militar y la dirección política: Mientras que la comunicación inter- 
na frente a las comunidades zapatistas se mantiene por medio de sus represen- 
tantes civiles en el Comité Clandestino Revolucionario Indígena, Marcos sirve de 
((vocero)) del EZLN hacia la sociedad mestiza y hacia los medios de comunicación 
nacionales e internacionales. Ya a lo largo de las negociaciones con el gobierno, 
Marcos ha adquirido una importante función como ((bisagra,) entre la base campe- 
sino-indígena del EZLN y la sociedad civil mexicana, de extracción mayoritariamente 
urbana. Así se ha convertido en un traductor cultural entre dos mundos: 

<<Marcos, en la medida en que lo puede ser, siendo un pequeño burgués, blanco, en Chiapas, 
es un traductor, pues pasó 10 años viviendo con ellos. Marcos puso su cuerpo en el lugar del 
oprimido. Ahí aprendió a comer, a dormir, empezó a pensar, y empezó a hablar de ellos. No 
se sabe si Marcos domina sus lenguas. Parece que más bien escucha cómo se expresan los 
indios en castellano y, con una gran sensibilidad, repite aquello. [...] Por eso Marcos, expre- 
sando lo que los zapatistas quieren decir y que ninguno de ellos podría puesto que descono- 
cen el sistema en conjunto, ha logrado tener impacto entre los blancos. Marcos ha tenido una 
actividad de mediación. Marcos ha hecho comunicables dos mundos incomunicados~~ (Enri- 
que Dussel, citado en Proceso 7.3.94). 

En resumen, el Ejército Zapatista se puede caracterizar como una organización 
político-militar que dispone de una estructura interna segmentada según criterios 
étnico-comunales y que contiene rasgos de una milicia popular, pero cuya 
programática es de cuño agrario-político y carece de privilegios étnicos. 

5. Confr. Rovira (1 994). El discurso zapatista presenta esta estructura dual político-militar como 
una combinación de las históricas estrategias revolucionarias de Emiliano Zapata y de Pancho Vi- 
lla: la transición periódica entre campesino maicero y combatiente revolucionario y viceversa es un 
legado del famoso Ejército Revolucionario del Sur liderado por Zapata, mientras que el ataque ma- 
sivo por un amplio ejército popular constituye una lección aprendida de las tropas norteñas al man- 
do de Villa (EZLN 1994). 



((Todo Chiapas es México)): la organización de la disidencia rural 

Un análisis del surgimiento y de la evolución de la disidencia que se ha ido 
formando en los últimos 25 años en el México rural permitirá valorar el zapatismo 
chiapaneco ante el trasfondo de los movimientos indios a nivel nacional. Para ello, 
cabe señalar diversos factores que en su conjunto han posibilitado la emancipa- 
ción de las organizaciones rurales de su dependencia gubernamental y10 
institucional y el desarrollo de formas propias de organización: 

- la crisis del corporativismo agrario del partido de estado, agudizada a lo lar- 
go de la modernización de la agricultura mexicana; 

- el fracaso del lndigenismo como programa de integración de las minorías 
étnicas al estado-nación mexicano; 

- el surgimiento de un movimiento campesino independiente que va conquis- 
tando espacios experimentando nuevas formas de organización; 

-y la transición de estas nuevas organizaciones desde la lucha por la tierra hacia 
la lucha por el control de los recursos naturales y del proceso de producción en su 
totalidad. 

La crisis del corporativismo agrario 

Hasta entrados los años sesenta, el modelo concebido y puesto en práctica por 
el presidente mexicano Lázaro Cárdenas (1 934-1 940) de un (<estado corporativo), 
en cuya cúspide confluyen los pilares del partido de estado - el ejército, el <<sector 
obrero,), el <<sector campesino,) y más tarde también el <<sector popular)>, la clase 
media - ha logrado cumplir con su doble función: por un lado, atar institucionalmente 
la gran mayoría de la población mexicana como <<base,> rural y urbana al partido 
de estado y así integrarla de forma forzada en el emergente estado mexicano; y 
abrir, por otro lado, canales y mecanismos que permitan la articulación de las de- 
mandas y necesidades de esta base, absorbiendo con ello las manifestaciones 
esporádicas de oposición y evitando a la vez la consolidación de una disidencia a 
largo plazo. 

Este modelo corporativo ha adquirido particular importancia en el ámbito rural. 
El estado postrevolucionario logra instrumentalizar la reforma agraria, por la cual 
innumerables campesinos se habían lanzado a la Revolución de 191 0 y que aho- 
ra es aprovechada para integrar las masas campesinas en la estructura del parti- 
do de estado: La Confederación Nacional Campesina (CNC), el (<sector campesi- 
no), oficialista y dependiente del PRI, obtiene el monopolio para negociar la dota- 
ción de tierras de Ejido frente a las instituciones gubernamentales. Todas las co- 
munidades y uniones de productores ejidatarios están obligadas a ingresar en una 
Liga Agraria local, a su vez miembro de la CNC, para que se les dote de estas tie- 
rras de titularidad pública en derecho de usufructo (Reitmeier 1990). Una vez re- 
partidas las tierras, el Comisariado Ejidal- como dirección de cada ejido local - 
conformará el último eslabón de la CNC, misma que tiene que ratificar <<des.de 
arriba,) todo proceso de elección de cargos ejidales (Huizer 1982, Warman 1984). 
Para que pueda desempeñar sus funciones, la cúpula de la CNC depende de la 



existencia de caciques leales que fungen como =bisagras>) entre los intereses del 
gobierno y del partido, por un lado, y las necesidades y demandas de la población 
local y ejidal, por otro. 

La importancia de la CNC no se limita únicamente a la reforma agraria. El go- 
bierno va desarrollando un sistema  asistenciali lista)> que ata a largo plazo la po- 
blación rural a las instituciones partidistas y estatales mediante medidas continuas 
de <<ayuda>) que se conceden a cambio de la lealtad de sus beneficiarios. Asuntos 
como la concesión de créditos por bancos públicos de desarrollo, la adquisición de 
maquinaria agrícola y de abonos y la venta de los productos a través de cadenas 
gubernamentales de comercialización - sobre todo por medio de la Compañía 
Nacional de Subsistencias Populares (CONASUPO), que se rige por precios de 
garantía -tienen que ser solicitados y manejados a través de la CNC. Las reivindi- 
caciones de la base se negocian dentro de los canales internos del PRI y de la CNC: 
Un cacique que por ejemplo necesite conseguir un cuantioso crédito para <(su)> ejido, 
a cambio de esta ayuda se comprometerá ante la cúpula de la CNC a emplear su 
cargo y toda su influencia para garantizar que la comunidad en cuestión aporte un 
determinado número de votos para el partido de estado en las próximas eleccio- 
nes federales o estatales. Si logra cumplir este compromiso, reforzará su poder tanto 
dentro del ejido en cuestión como frente a la cúpula de la CNC. Mientras cuente 
con este reconocimiento <(desde arriba,), goza de plena libertad e impunidad para 
recurrir a cualquier medida - que podrá oscilar entre el clientelismo, la compra de 
favores y lealtades y la represión violenta de disidentes - para asegurarse su po- 
der a nivel local. 

Este sistema de control corporativo de la población rural, que por lo menos en 
ciertas regiones de México sigue vigente hasta la fecha, como demuestran el trans- 
curso y el resultado de las recientes elecciones federales de agosto de 1994 (Moguel 
& Botey 1994), no funciona en determinados casos: 

- si las autoridades agrarias no preven crear más ejidos o si simplemente ca- 
recen de tierras que repartir; 

- y10 si no se complementa el reparto agrario con una política de fomento 
agropecuario, lo cual volvería prescindibles a los (<interlocutores)) de la CNC. 

Aunque la consecuente crisis del corporativismo agrario es producto del recor- 
te del reparto de tierras y de la retirada del estado del fomento agropecuario que 
se inaugura con el <<giro neoliberal>, de 1982, algunas regiones mexicanas ya an- 
teriormente disponen de condiciones estructurales que han dificultado o impedido 
una integración forzada de la población al corporativismo oficialista. En primer lu- 
gar, en muchas zonas indígenas del país la reforma agraria no se lleva a cabo 
mediante la dotación en usufructo de tierras ejidales que permanecen propiedad 
del estado, sino bajo la modalidad de restitución de terrenos de titularidad anterior- 
mente comunal, mismos que habían sido enajenados a lo largo de la primera ola 
de liberalización y privatización de tierras en la segunda mitad del siglo XIX. Este 
proceso de restitución a menudo es más lento y difícil que la dotación de ejidos, 
pero casi sierripre transcurre al margen de las estructuras del corporativismo par- 
tidista (Aguado López 1989): La Asamblea Comunal encarga formalmente a sus 
autoridades locales - portadores de los supremos cargos rotativos de la comuni- 



dad - la ~(legalización)> del estatus jurídico de sus tierras comunales, y una vez 
restituidas las superficies correspondientes no se crearán nuevas estructuras ad- 
ministrativas, dado que el cargo de Representante de Bienes Comunales casi siem- 
pre se logrará integrar en la jerarquía preexistente de cargos tradicionales. Por ello, 
las Comunidades Indígenas que poseen tierras comunales se caracterizan por un 
menor grado de integración política en el sistema de partido de estado que los Ejidos 
campesinos. La población local acude de forma esporádica a instituciones o a fun- 
cionarios del partido únicamente para resolver problemas urgentes e imposibles de 
solucionar en el interior de la comunidad. Por otra parte, este escaso ((compromi- 
so,> frente al aparato del PRI tiene como consecuencia directa que estas comuni- 
dades en su mayoría carecen de acceso a créditos y otras medidas de fomento 
agropecuario. Es por eso que las comunidades indígenas que poseen tierras co- 
munales o que luchan por recuperarlas a lo largo de los años setenta se converti- 
rán en el punto de partida del surgimiento de organizaciones campesinas indepen- 
dientes. 

Un segundo ámbito problemático para el corporativismo agrario nace de la 
existencia de jornaleros agrícolas que trabajan y viven en latifundios - en parte aún 
en condiciones de peones acasillados como en Chiapas - que por razones políti- 
cas no pueden ser sometidos a un reparto de tierras para no afectar los intereses 
de la oligarquía agraria leal al PRI. Este grupo de campesinos semiesclavizados y 
sin tierra no es canalizable a través de la CNC, puesto que el sector oficialista carece 
de mecanismo alguno de integración o negociación con jornaleros agrícolas. Como 
consecuencia, aparte de los campesinos comuneros los jornaleros sin tierra forma- 
rán el segundo pilar de las organizaciones campesinas no corporativizadas (Astorga 
Lira 1988). 

El fracaso del lndigenismo 

Como respuesta a la deficiente integración de las minorías étnicas en la sacie- 
dad mexicana que se autodefine mestiza, el estado postrevolucionario despliega 
una política de desarrollo específicamente diseñada para las comunidades indíge- 
nas, el Indigenismo. Esta política, regida por el principio de la ((integración mediante 
la aculturación~>, es aplicada por dependencias gubernamentales como el Instituto 
Nacional lndigenista (INI) y la Secretaría de Educación Pública (SEP)6. Para con- 
trarrestar la creciente influencia que dentro de las comunidades indígenas van 
adquiriendo organizaciones independientes, a partir de los años setenta ambas 
instituciones complementan sus medidas económicas, infraestructurales y educa- 
tivas con la creación de organizaciones indígenas cercanas al gobierno: 

- Por una parte, para cada grupo étnico se impulsa la formación de su respec- 
tivo Consejo Supremo, que - de manera similar al último eslabón de la CNC -ten- 
drá la tarea de articular los intereses de la población local ante el partido y el esta- 

6. Una caracterización general del lndigenisrno mexicano, sus continuidades y rupturas sobre- 
pasaría los límites del presente trabajo; una amplia referencia se encuentra en Dietz (1995). 



do a través de intermediarios leales y de cauces controlables7. Cuando por inicia- 
tiva del obispo Samuel Ruiz en 1974 en el Congreso Indígena de San Cristóbal se 
reunen por primera vez diversas organizaciones independientes de la conflictiva 
región chiapaneca, el estado se ve obligado a retomar la iniciativa y convoca un año 
después a todos los Consejos Supremos al <<Primer Congreso Nacional de Pue- 
blos Indígenas,,. En este congreso de Pátzcuaro se logra integrar los grupos re- 
gionales en un solo Consejo Nacional de Pueblos Indígenas (CNPI), que primero 
se asocia al INI para convertirse paulatinamente en el <(cuarto sector,, corporativo 
del PRI. Desde su creación en 1975, el problema básico del CNPI reside en su 
escasa representatividad local. La misma constitución de los Consejos Supremos 
hace caso omiso de las ya existentes autoridades comunales, dado que éstos 
únicamente reflejan la <<fiabilidad,, política y la cercanía institucional,, de sus in- 
tegrantes. Por ello, el CNPI permanece durante mucho tiempo al margen de los 
procesos locales y se limita a una existencia formal como mero órgano consultivo 
del lndigenismo a nivel nacional. 

- El segundo intento de crear una organización indígena a la vez arraigada en 
las comunidades y leal frente al gobierno es la ANPIBAC, la Alianza Nacional de 
Profesionales Indígenas Bilingües, A. C., un gremio de maestros indígenas. Estos 
maestros, formados por instituciones indigenistas para que a su regreso contribu- 
yan a la aculturación y <<modernización), de sus comunidades de origen, con la 
ANPIBAC constituyen una suerte de sindicato de la élite indígena ilustrada - primero 
únicamente para defender sus intereses frente a la Secretaría de Educación y para 
influir en los planes curriculares elaborados por la Secretaría. A finales de los años 
setenta y comienzos de los ochenta, la ANPIBAC aprovecha una fase de apertura 
programática en dicha Secretaría para presentar un amplio y detallado proyecto de 
educación indígena bilingüe y bicultural (CNPI & ANPIBAC 1 982), que por lo me- 
nos en parte se logra poner en práctica para el nivel de educación primariae. 

Ambas organizaciones finalmente fracasan ante una contradicción irresoluble: 
Para paliar el defecto de su escasa representatividad, tanto el CNPI como la 
ANPIBAC tienen que hacerse eco de los intereses, demandas e iniciativas de sus 
comunidades y articularlas a nivel nacional; sin embargo, este uso novedoso de las 
organizaciones indígenas como ((voceros,, de las comunidades significa una trans- 
gresión de las competencias concedidas por las agencias gubernamentales, por 
lo cual (<desde abajo,, se verán forzadas a sacudir sus lazos institucionales. 

Así, el CNPI se escinde en 1981, a raíz de que su presidencia por primera vez 
osa criticar abiertamente y a nombre de sus consejos miembros la reorientación 
productivista que el fomento agropecuario experimenta bajo el presidente José 
López Portillo (1 976-1 982). Como reacción y en fiel cumplimiento de la tradición 

7. Confr. para lo siguiente Mejía Piñeros & Sarmiento Silva (1 987), Barre (1982.1983), CNPl(1980) 
y López Velasco (1 989). 

8. Paradetalles sobre la ANPIBAC, cfr. Barre (1983), ANPIBAC (1979) y Hernández H. & Gabriel 
(1 979). 
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corporativista vertical, López Portillo disuelve la presidencia entera del CNPI, la sus- 
tituye por indígenas leales y subordina el CNPI al control de la CNC. Los líderes 
disidentes, por su parte, crean una organización nueva y ahora independiente, la 
Coordinadora Nacional de Pueblos Indios, mientras que la emergente y aún esca- 
sa base local del CNPI lo abandona e ingresa en organizaciones campesinas re- 
gionales (Sarmiento Silva 1985). 

La ANPIBAC será marginada y excluida de su participación institucional preci- 
samente cuando los maestros miembros de la misma tímidamente comienzan a 
compremeterse en sus comunidades de origen y a realizar actividades políticas, 
por ejemplo en defensa de tierras comunales invadidas por ganaderos mestizos. 
El incremento del arraigo local de sus miembros repercute en una ampliación de la 
programática de la ANPIBAC, limitada hasta entonces al ámbito educativo y cultu- 
ral, hacia demandas políticas y agrarias (Hernández H. 1988). Esta nueva dinámi- 
ca desembocará en una profunda división que experimenta la organización a lo largo 
de los años ochenta: 

-Aquellos maestros que mantienen su postura leal al régimen y que sólo de- 
sarrollan actividades de política educativa y cultural pierden sus lazos con su base 
comunal; sin embargo, logran establecerse en el medio urbano y conquistar pau- 
latinamente puestos claves en la Secretaría de Educación. Este grupo se 
autoconcibe como una nueva ~~intelectualidad indígena)) urbana; de él surgirán 
organizaciones culturales propias como las Academiasde lenguas indígenas crea- 
das con finalidades lingüísticas, la asociación de autores Escritores en Lenguas 
Indígenas, A. C. y el así denominado Grupo Plural de Representantes Indígenas, 
una plataforma informal de intelectuales indios (DGCP 1993, Escritores 1993). 

- Los maestros que permanecen en sus comunidades y se reintegran de for- 
ma activa en la política local pierden la posibilidad de acceder a puestos importan- 
tes en la administración educativa. Aquellos maestros que no limitan sus activida- 
des políticas al ámbito local o regional aprovechan los residuos organizacionales 
de la ANPIBAC, convirtiéndola en una red informal para mantener sus contactos 
con maestros indígenas en otras regiones. Para intercambiarse periódicamente y 
para convergir en puntuales acciones conjuntas a nivel nacional, crean la revista 
Etnias como un órgano de difusión e información ajeno a los canales corporativos 
partidistas y10 institucionales (Etnias 1991). Un reducido grupo de estos maestros 
se sigue especializando en el ámbito periodístico, dedicándose de forma profesio- 
nal al intercambio de noticias entre regiones indígenas dentro y fuera de México. 
El resultado de este proceso de profesionalización es la Agencia Internacional de 
Prensa India, creada en 1 993 (AIPIN 1 994). 

Se hace así evidente el fracaso del lndigenismo en su objetivo de integrar a la 
población indígena en el aparato del partido de estado mediante organizaciones 
corporativas similares a la CNC. Las organizaciones semioficialistas que han so- 
brevivido a las sucesivas rupturas internas carecen de toda representatividad como 
para poder controlar y canalizar a largo plazo y de forma fiable las minorías étnicas 
del país. Han sido suplantadas por organizaciones abiertamente disidentes que con 
éxito han logrado marginar e incluso desterrar el corporativismo de cada vez más 
regiones indígenas de México. En este proceso, la disidencia india a menudo ha 



impulsado también a la restante población campesina que siguiendo su ejemplo y 
mediante la creación de formas de organización independientes ha contribuido 
decisivamente a debilitar uno de los pilares fundamentales del sistema hegemóni- 
co del partido de estado mexicano. 

Procesos organizativos del movimiento campesino independiente 

A diferencia de las organizaciones creadas ((desde arriba,, y cercanas al gobier- 
no como el CNPl y la CNC, que disponen de una estructura interna jerárquica y su- 
mamente compleja, ya a mediados de los años setenta van surgiendo organizacio- 
nes más compatibles con la estructura de la comunidad indígena: Dado que las 
comunidades sólo ocasionalmente despliegan actividades políticas hacia fuera para 
resolver problemas urgentes de origen externo, su membresía en organizaciones 
supralocales está sujeta a la expectativa concreta de obtener algún resultado en sus 
gestiones ante las correspondientes instancias gubernamentales. La gran mayoría 
de las comunidades intentan resolver sus problemas a través de la comparecencia 
personal de las autoridades comunales acompañadas por el maestro local ante el 
gobernador o un alto funcionario. Sin embargo, cuanto más delicado se torna un 
problema específico - como por ejemplo en el caso de conflictos de tierra entre una 
comunidad indígena y una empresa agroindustrial en expansión -, más indispensa- 
ble resulta acudir a asesores sobre todo jurídicos y externos a la comunidad. 

Como los conflictos casi nunca se resuelven mediante la movilización de un solo 
pueblo, esta necesidad de contar con apoyos externos se convierte en punto de 
partida para el surgimiento a nivel regional de organizaciones campesinas indepen- 
dientes: La incesante lucha de una sola comunidad por la defensa de sus tierras 
confluye con la primera generación de disidentes académicos urbanos, la genera- 
ción de los supervivientes de la masacre de Tlatelolco de 1968. A raíz de la expe- 
riencia personal de la represión militar del movimiento estudiantil, estos grupos di- 
sidentes en su mayoría maoistas, sobre todo Línea Proletaria y Línea de Masas, 
reformulan su estrategia reubicando su ((lucha  revolucionaria^^ en el medio rural 
mexicano (Harvey 1990). El consecuente encuentro entre la comunidad indígena 
y grupos promotores de la lucha de clases engendra alianzas concretas de intere- 
ses comunes entre una o varias comunidades y los asesores externos. Las orga- 
nizaciones campesinas que surgen de esta convergencia - como la Unión de Co- 
muneros Emiliano Zapata (UCEZ), fundada en 1979 en Michoacán, y la Organiza- 
ción Campesina Emiliano Zapata (OCEZ), activa desde 1982 en Chiapas - dispo- 
nen de una estructura de membresía muy flexibleg: Mientras que la base puede ser 
movilizada según la situación y las demandas concretas, el trabajo continuo lo Ile- 
va a cabo un equipo reducido de asesores con cierta formación jurídica. Aunque la 
programática de las organizaciones es de índole socialista-revolucionaria, en la 
práctica su labor se reduce a resolver los conflictos de tierras que les plantean sus 
miembros, que en su mayoría son comunidades indígenas. 

9. Para apectos generales sobre estos movimientos campesinos, cfr. Reitmeier (1990), Mejía 
Piñeros & Sarmiento Silva (1 987) y Bartra (1 985), para detalles sobre la UCEZ cfr. Zepeda Patterson 
(1984) y UCEZ (1984), sobre la OCEZ cfr. Marion Singer (1987) y Harvey (1990). 
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Debido al frecuente recurso a la violencia de grupos armados oficiales o particu- 
lares para reprimir las protestas y reivindicaciones de las comunidades, el conflicto 
originalmente agrario se amplía; las organizaciones entonces también lucharán por 
la liberación de líderes comunales encarcelados, se ocuparán de su defensa legal y 
realizarán actividades de difusión sobre asesinatos políticos y otras violaciones a los 
derechos humanos en el medio rural. La labor jurídica se complementa con manifes- 
taciones espectaculares destinadas a despertar el interés de la opinión pública. 

Como a finales de los años setenta se inaugura la retirada del estado del fomento 
agropecuario concedido a los campesinos minifundistas en beneficio de los gran- 
des y más ((rentables,, complejos agroindustriales, la CNC pierde paulatinamente 
su poder de negociación y su influencia al interior del aparato del partido. En este 
contexto, a muchas comunidades ya les resulta más prometedor optar por el ím- 
petu combativo que muestran las nuevas organizaciones regionales ante su inter- 
locutor gubernamental. Es en 1979 cuando diferentes organizaciones campesinas 
independientes procedentes de distintas regiones forman una red nacional (Flores 
Lúa/Paré/Sarmiento Silva 1988). Esta Coordinadora Nacional Plan de Ayala 
(CNPA), que no sólo en su nombre reivindica el proyecto comunalista de reforma 
agraria presentado en 191 1 por Emiliano Zapata, prescinde de una forma orga- 
nizativa rígida y centralizada para evitar ser cooptada o reprimida por instancias 
gubernamentales o partidistas. Características similares reune la otra gran organi- 
zación autónoma que surge a nivel nacional, la Central Independiente de Obreros 
Agrícolas y Campesinos (CIOAC), que cuenta con un fuerte arraigo sobre todo en 
Chiapas y Oaxaca. La diferencia entre ambas reside en que mientras la CNPA agru- 
pa principalmente a comunidades indígenas que luchan por la recuperación y10 de- 
fensa de sus tierras comunales, la CIOAC representa antes que nada a los jorna- 
leros excluidos de la CNC y las familias campesinas sin tierras procedentes de las 
regiones más marginadas del sur mexicano (Harvey 1990). 

Sin embargo, estas organizaciones independientes ya nacen con una fuerte 
debilidad estructural: Su membresía fluctúa considerablemente según la virulen- 
cia y explosividad de los conflictos en cuestión. Pues en cuanto se logre resolver 
un problema concreto, las organizaciones gestoras se vuelven supérfluas para sus 
miembros, puesto que sus programas se limitan a los conflictos agrarios y dejan 
de lado los problemas de producción y comercialización que siguen aquejando a 
las familias campesinas una vez resuelto el aspecto jurídico de la tenencia de la 
tierra. En muchas organizaciones, esta escasa continuidad de la base provoca un 
paulatino aislamiento de los antiguos ((asesores,,, que se van convirtiendo en una 
cúpula de funcionarios urbanos a menudo tan alejados de los propios campesinos 
como el personal de la Secretaría de Agricultura. 

La lucha por el control de la producción agropecuaria 

Partiendo de la experiencia de que por muy exitosa y equitativa que resulte una 
distribución de tierras ésta por sí no resolverá los problemas económicos de los 
campesinos en su mayoría minifundistas, ya en los años sesenta - y aún bajo el 
techo de la CNC - surgirán las primeras agrupaciones de productores que se unen 



para adquirir materias primas y medios de producción, para solicitar créditos y10 para 
comercializar sus productos. Estas uniones de productores, impulsadas sobre todo 
por campesinos ejidatarios, ganarán continuamente en importancia, desde el Ila- 
mado <<giro productivista)> de la política agropecuaria bajo López Portillo hasta el 
actual programa PROCAMPO iniciado durante la administración de Carlos Salinas 
de Gortari y prolongado bajo Ernesto Zedillo. Ello se debe a que el creciente 
condicionamiento de las ayudas gubernamentales por criterios de <(productividad)) 
agrícola obliga a los campesinos a formar unidades más amplias para así cumplir 
con los requisitos financieros exigidos (Otero 1990, Martínez Borrego 1991). 

Las nuevas formas jurídicas creadas al efecto - las Uniones de @dos y las 
Asociaciones Rurales de Interés Colectivo (ARIC), agrupaciones locales o regiona- 
les de productores agropecuarios que cuentan con personalidad jurídica propialo - 
son aprovechadas sobre todo por el (<campesinado medio), (García 1991). A di- 
ferencia de los tradicionales campesinos maiceros, que en su mayoría practican 
una economía de subsistencia, el ((campesinado medio), se dedica al cultivo de 
productos destinados casi en exclusivo a la comercialización hacia fuera de la re- 
gión de origen, como es el caso del café, del trigo, de determinadas verduras y en 
parte también de la explotación silvícola maderera. Para estos campesinos, la crea- 
ción de una organización de productores de alcance local o incluso regional ofre- 
ce la posibilidad de romper su dependencia de intermediarios para influir directa- 
mente en los precios de mercado e incrementar así considerablemente sus ingre- 
sos (Marion Singer 1989, Salazar Peralta 1994). 

Este proceso se ha visto acelerado por el <<giro neoliberal)): Como los gobier- 
nos de Miguel de la Madrid y de Carlos Salinas han disuelto casi por completo los 
canales estatales de comercialización y abasto, surge una feroz lucha por la 
comercialización y el control de los precios entre los intermediarios particulares - 
comerciantes pertenecientes casi siempre a las oligarquías regionales - y las emer- 
gentes organizaciones de productores. Esta lucha por la apropiación del exceden- 
te de la producción campesina minifundista transcurre al margen de los cauces 
corporativos, que en tiempos del neoliberalismo ya no ofrecen a sus miembros ni 
acceso preferencial a créditos, ni precios de garantía, ni adquisición de tecnología 
agropecuaria a condiciones especiales. 

A comienzos de los años ochenta surgen por ello coordinadoras independien- 
tes y representativas que plantean y defienden a nivel nacional los intereses de sus 
organizaciones locales y regionales. La coordinadora más importante, presente en 
toda la república, es la Unión de Organizaciones Regionales Campesinas Autóno- 
mas (UNORCA), formada en 1982. Aparte, van apareciendo - primero a nivel re- 
gional y más tarde también a nivel nacional - asociaciones sectoriales sobre todo 
de cafeticultores minifundistas y de empresas forestales de titularidad comunal1'. 

10. Fernández & Rello (1990) analizan de forma detallada las implicaciones jurídicas que conlle- 
va cada una de estas modalidades de organizaciones de productores. 

11. Para detalles sobre la UNORCA, cfr. Marion Singer (1989), Hernández (1992) y Concheiro 
Bórquez (1993), para las organizaciones sectoriales cfr. Garcia (1991), Alatorre et al. (1992) y Va- 
lencia (1 994). 



Tanto en su estructura interna como en sus objetivos y formas de acción, las 
nuevas organizaciones de productores se distinguen considerablemente del ante- 
cesor movimiento campesino <(clásico)). Elementos comunes, sin embargo, con- 
sisten en su escasa centralización organizativa, en su inclusión de asesores exter- 
nos y en su afán de independencia frente a instituciones gubernamentales y órga- 
nos partidistas corporativos. No obstante, una de las principales innovaciones 
aportadas por las nuevas organizaciones de productores reside en que - a  diferencia 
del énfasis que ponían sus antecesores en los conflictos agrarios - éstas elaboran 
un amplio programa alternativo de política agropecuaria que abarca ámbitos tan 
disímiles como el abasto alimenticio y de semillas, la capitalización del minifundio, 
la comercialización directa de sus productos y la implementación de proyectos de 
conservación y recuperación de los recursos naturales. 

Si los productores que participan de forma activa en las nacientes organizacio- 
nes logran beneficiarse de estos programas integrales, la membresía de las orga- 
nizaciones se consolida rápidamente; en el caso contrario se disuelven tan pronto 
como surgieron. Sin embargo, los restantes grupos cuentan con un núcleo de miem- 
bros activos y permanentes que también están dispuestos a experimentar con ti- 
pos más formales de organizaciones para la producción como las cooperativas, las 
asociaciones crediticias y las sociedades mercantiles, aunque éstas tienden a 
modificar el tipo tradicionalmente familiar de la producción campesina. 

Las formas de acción son otro ámbito en el que las nuevas organizaciones de 
productores se distinguen de sus antecesoras. Aún cuando cuenten con una 
membresía cuantiosa, estas organizaciones renuncian a recurrir a métodos espec- 
taculares de protesta y reivindicación. Los enfrentamientos abiertos y directos son 
sustituidos por arduas y largas negociaciones con funcionarios gubernamentales, 
bancos de fomento y monopolios comerciales. Esta nueva estrategia de lobbying 
es recibida de forma cada vez más benévola por parte del gobierno, ya que sus 
instituciones de política agropecuaria se han visto tan reducidas en sus espacios 
de acción local que requieren de un interlocutor local - aunque sea independiente 
y no corporativizado - para realizar por lo menos algunas actividades de fomento. 
Mientras que los caciques regionales del PRI y de la CNC siguen combatiendo de 
manera frontal y beligerante las organizaciones independientes que surgen en su 
zona de influencia - o en su defecto de socavarlas y cooptarlas -, las nuevas aso- 
ciaciones de productores son reconocidas paulatinamente por las dependencias 
gubernamentales como interlocutores oficiales del estado. 

Dado que las fuentes de financiamiento del fomento agropecuario se van dis- 
minuyendo de forma dramática, desde los años ochenta las organizaciones de 
productores con cada vez más frecuencia establecen contacto y realizan proyec- 
tos conjuntos con Organizaciones No-Gubernamentales de desarrollo (ONG) que 
gracias a una financiación externa despliegan actividades en las regiones indíge- 
nas de México (Alatorre & Aguilar 1994). Sin embargo, y de forma similar que en el 
caso de las instancias gubernamentales o partidistas, las organizaciones de pro- 
ductores intentan mantener su independencia también frente a las ONG y procu- 
ran no depender de una sola fuente financiera. Lo importante de esta nueva <<coa- 
lición), entablada con las ONG consiste en que por primera vez se establece un 
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contacto e intercambio permanente entre los campesinos miembros de las organi- 
zaciones de productores y los representantes de las ONG, procedentes en su gran 
mayoría de la clase media urbana. 

Sin embargo, la consolidación de las organizaciones de productores en el medio 
rural mexicano no está exenta de conflictos. Sus impulsores tienen que defender- 
se no solo frente a los intermediarios comerciales dominantes en la región y que 
luchan por mantener el monopolio que disfrutan sobre todo en las comunidades 
alejadas y aisladas. Igualmente surgen enfrentamientos entre las nuevas asocia- 
ciones de productores y las organizaciones campesinas ya existentes, que harán 
todo lo posible por evitar una pérdida aún mayor de su ya de por si endeble mem- 
bresía. Este conflicto a menudo se resuelve mediante una diferenciación socioeco- 
nómica de la <clientela), de ambos tipos de organizaciones: Por un lado, las fami- 
lias pobres y carentes de tierras así como las comunidades que atraviesan proble- 
mas graves de invasión de tierras comunales permanecen fieles a las organizacio- 
nes beligerantes de cuño agrario, mientras que aquellos campesinos que, por otro 
lado, no padecen conflictos de tierras y cuyos problemas son de índole económico 
antes que jurídico-político militarán mayoritariamente en las nuevas organizacio- 
nes de productores. 

((No están solos)): el giro hacia la sociedad civil 

Para los movimientos campesinos e indígenas de México, el año de 1988 marca 
una ruptura en dos sentidos: Por una parte, con la administración de Carlos Sali- 
nas de Gortari se acelera y profundiza la retirada definitiva del interés gubernamental 
por atender a la población campesina. Para paliar las dramáticas repercusiones que 
este retiro del estado del fomento agropecuario y de la apertura completa de los 
mercados agrícolas a lo largo del ingreso de México al TLC tiene en los perdedo- 
res de privatización del campo, las medidas de desarrollo rural son sustituidas por 
programas aislados de tipo asistencialista. Estos programas - sobre todo el 
PRONASOL (Programa Nacional de Solidaridad) y el PROCAMPO (Programa de 
Apoyos Directos al Campo), financiados casi íntegramente con recursos proceden- 
tes de la privatización de las empresas públicas -, además de ejecutar megapro- 
yectos infraestructurales en apoyo a la agroindustria, se agotan en distribuir espo- 
rádica y condicionadamente dinero en efectivo, con lo cual son completamente 
inadecuados para resolver los problemas estructurales que padece el minifundio 
campesino (Piñar Alvarez 1994). Su importancia estratégica reside en que se dis- 
tribuyen únicamente a través de los llamados comités de solidaridad, grupos loca- 
les creados al efecto por miembros del partido de estado. Con ello, se vuelven a 
crear nuevos organismos corporativos para canalizar ayudas asistencialistas y para 
controlar a la población rural marginada (Canabal Cristiani 1991). 

Por otra parte, la ruptura de 1988 se refleja en el surgimiento de un movimiento 
amplio que agrupa a diferentes sectores de la oposición al régimen del PRI y que 
finalmente desemboca en la creación de un partido opositor, el Partido de la Revo- 
lución Democrática (PRD). Este partido, que nace a raíz de la disidencia interna del 
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PRI alrededor de Cuauhtémoc Cárdenas, hijo del legendario <<presidente de la 
reforma agraria,,, gana cierto arraigo sobre todo en aquellas regiones campesinas 
en las que las organizaciones independientes ya han ido marginando o expulsan- 
do al corporativismo del PRI. Así surgen nuevas alianzas entre organizaciones 
campesinas pertenecientes al movimiento agrario, por un lado, y la oposición po- 
lítica partidista, por otro (Harvey 1990). 

De 1988 a 1992 - ccel final del silencio)) 

El porcentaje sorprendentemente alto que sobre todo en zonas rurales obtiene 
esta nueva coalición en las elecciones presidenciales de 1988 ilustra el inicio de 
un proceso de (<ciudadanización), de la población indígena y campesina, de su 
ingreso en el ámbito nacional como ciudadanos que reivindican una mayor partici- 
pación política. La posibilidad de elegir por primera vez entre dos formaciones 
políticas realmente opuestas entre sí brinda a las comunidades un espacio políti- 
co hasta entonces inusitado, que les ofrece la oportunidad de negociar y de obte- 
ner concesiones programáticas de un lado o del otro. Por eso son antes que nada 
las elecciones municipales las que ganarán importancia para la población rural: 
Dado que después de las elecciones evidentemente fraudulentas de 1988 la cú- 
pula del PRD opta por ((conquistar el sistema desde abajo,,, el municipio se con- 
vierte en el campo político más concurrido y conflictivo. 

Sin embargo, esta <(politización partidista,, de la población local no sólo aporta 
un incremento en la importancia de los asuntos políticos comunales y municipales. 
Debido a su exclusivismo partidista, los partidos dividen y polarizan a una pobla- 
ción acostumbrada a acudir por razones tácticas a diferentes instancias y actores 
según sus respectivos problemas a resolver. Los partidos intentan influir en la dis- 
tribución de cargos comunitarios, que a menudo ya no se otorgan por criterios de 
<<mérito,> y (<reputación,>, sino únicamente según la adscripción partidista de los 
contrincantes. Este proceso en muchos casos va acompañado por la marginación 
de la asamblea comunal como órgano supremo de toma de decisiones, mismas que 
con cada vez más frecuencia serán tomadas en el interior de los comités locales 
del partido político dominante en la comunidad. 

De forma similar que a nivel local, también las organizaciones regionales y 
nacionales de campesinos, productores y maestros se dividen en alas <(perredistas,, 
y <(priístas,,, lo cual afecta decisivamente su fuerza de movilización (Aubry 1994). 
La capacidad de los partidos políticos de instrumentalizar para sus fines específi- 
cos diversos programas agrarios, económicos y políticos elaborados por organiza- 
ciones independientes origina un regreso temporal del corporativismo: Por un lado, 
la CNC intenta recobrar presencia local mediante el control férreo de los comités 
de solidaridad; y, por otro lado, los partidos de oposición comienzan a crear ((des- 
de arriba,, confederaciones campesinas paralelas a las organizaciones ya existen- 
tes, pero leales a los intereses partidistas, por lo cual generan organizaciones 
cercanas a partidos como la Central Campesina Cardenista (CCC) y la Unión 
Campesina Democrática (UCD) que poseen una estructura corporativa muy simi- 
lar a la confederación oficialista. 
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A finales de los años ochenta ya se percibe un <<cambio de ánimo)) entre la po- 
blación indígena de México, que a menudo se siente defraudada y abusada como 
<(botín electorero)) por los partidos políticos (Bautista 1992). La esporádica participa- 
ción política que ofrecen las elecciones no contribuye a resolver sus problemas, sino 
que únicamente crea un divisionismo cada vez más profundo hacia el interior de las 
comunidades. Asimismo, la esperanza de abrir canales propios de articulación en los 
parlamentos estatales y federales por medio de candidatos indígenas a diputados se 
ve truncada: Estos candidatos o consiguen ((saltar)) a la política escrita con mayús- 
cula y hacer carrera en la capital, con lo que se vuelven inalcanzables para su base 
regional, o poco después de las elecciones son marginados por la cúpula de su pro- 
pio partido, dominado por los grupos de interés urbanos. 

Procesos similares se repiten en los sindicatos del magisterio y en otras orga- 
nizaciones gremiales. Como consecuencia, va apareciendo un grupo de políticos 
y funcionarios indígenas que dispone de amplias y variadas experiencias dentro de 
órganos gubernamentales, partidistas y10 sindicales, pero que en su mayoría a 
comienzos de los años noventa opta por abandonar sus actividades políticas par- 
tidistas. Ante la alternativa de hacer carrera en la ciudad y renunciar a todo lazo 
comunitario o de reinsertarse en sus comunidades y luchar por vencer los divisio- 
nismos internos, una parte importante de este grupo decide emprender el regreso 
hacia la base. 

Este cambio de actitud se reflejará en un proceso de <(reindianización)) de la 
intelectualidad indígena: Los antaño destinatarios principales del Indigenismo, 
extraidos de sus pueblos y formados para actuar como agentes de aculturación y 
de integración en sus comunidades de origen, recuperan el valor de su comunidad 
como núcleo de la identidad étnica de sus habitantes. 

Así, la comunidad se convierte en el punto de partida de un novedoso movimien- 
to indio, que logrará vencer su aislamiento local gracias a la extensa discusión que 
se desata no sólo en México, sino en toda América Latina acerca del caracter de 
la apropiación de las Indias por la Corona española. Esta (<disputa del '92" muy 
pronto trasciende el recinto académico y desemboca en un debate sumamente 
político sobre la identidad y la autodefinición de los estados-naciones latinoameri- 
canos y su relación con los pueblos indios asentados en ellos (Díaz Gómez 1992, 
Ce-Acatl 1992). A lo largo de este debate, por primera vez desde la ruptura de las 
organizaciones indígenas semioficialistas CNPl y ANPIBAC se establece en México 
una plataforma común que reune tanto a los funcionarios indígenas leales al regi- 
men como a la disidencia india regresada a sus regiones de origen (Baudot 1992). 
Por muy efímera que haya resultado esta plataforma, el Consejo Mexicano 500Años 
de Resistencia Indígena, no obstante, logra acercar las posiciones y los plantea- 
mientos de ambos grupos indígenas. En la discusión que se desata acerca de la 
modificación del artículo cuarto de la Constitución Mexicanai2, el nuevo movimien- 

12. En su versión modificada en 1991 y fuertemente criticada por organizaciones indígenas, el 
artículo cuarto define a México como una nación multiétnica y pluricultural y obliga al estado mexi- 
cano a respetar los (<derechos y costumbres tradicionales>, de sus pueblos indios; sin embargo, como 
estos derechos no se especifican ni se concretizan de forma jurídica, en la práctica no son reclamables 
(ALA1 1990). 



to étnico-comunal y los funcionarios indígenas empleados en instituciones guber- 
namentales coinciden en la reivindicación de un ((derecho a la diferencia étnica,,: 

<<Si bien es cierto que se ha empezado a legislar sobre nuestros derechos como pueblos indíge- 
nas, ésto es limitado e insuficiente. Exigimos respeto a nuestra forma de impartir justicia en nues- 
tras comunidades, con base a nuestras tradiciones y costumbres. No renunciamos a nuestros 
derechos establecidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, pero insistimos en 
que se reconozcan nuestros derechos específicos como pueblos indígenas. Tenemos derecho a 
ser diferentes, dado que somos seres humanos con una cultura y lengua propia con especificidades 
que nos hacen diferentes del resto de la sociedad nacional que nos ha querido integrar sin respe- 
tar nuestra cultura>> (Consejo Guerrerense 500 Años de Resistencia Indígena 1993: 7). 

El surgimiento de movimientos étnicos regionales 

La ((reindianización), de los intelectuales indios retornados trascurre dentro de 
la estructura política de la comunidad, cuyo órgano supremo lo constituye la asam- 
blea comunal: 

(<Nuestras comunidades han estado organizadas de manera tal que cuentan con instancias 
de participación muy precisas y cristalinas. La asamblea es la máxima autoridad en la comu- 
nidad, es la reunión de todos los jefes de familia, en la que intervienen también las mujeres. 
En ella participan lo mismo silentes que parlantes, lo mismo trabajadores del campo que arte- 
sanos y profesionales. En la asamblea se trabaja siempre por consenso, aunque en muchos 
casos y por cuestiones prácticas se usa el mayoriteo. La elección de las autoridades no refle- 
ja ninguna intención o lineamiento partidista, se fundamenta en el prestigio, y éste en el traba- 
jo. [...] Las autoridades como tal responden a un plano de participación que lo mismo los esti- 
mula que les presiona, máxime si se toma en cuenta que la realización de cargos o los des- 
empeños públicos no te garantizan un ingreso económico, es más, la norma es que el cargo 
sea un trabajo gratuito y permanente al servicio de la comunidad>> (Coalición de Pueblos Se- 
rranos Zapotecos y Chinantecos 1994: 1). 

En vez de insistir en implantar desde fuera comités de partidos o sindicatos, 
cooperativas de producción o centrales campesinas en el interior de la comunidad, 
los maestros, sindicalistas y políticos retornados recobran el estatus jurídico-con- 
suetudinario como comuneros, miembros de pleno derecho de la comunidad, y 
ocupan cargos que forman parte de la jerarquía cívico-religiosa tradicional. Como 
autoridades comunales intentarán vencer las divisiones partidistas y consolidar la 
estructura consuetudinaria de la comunidad fijándola mediante Estatutos Comuna- 
les propios (Márquez Joaquín 1 988): 

<<El presente Estatuto Comunal ha sido concebido y aprobado por la comunidad de San An- 
drés Chicahuaxtla para establecer su forma autónoma de gobierno, que regule la vida interna 
de la comunidad, y definir normas de mutuo respeto en su relación con otras comunidades, 
indias y no indias, y con la sociedad mexicana en general. [...] El gobierno de San Andrés 
Chicahuaxtla estará, en todos sus aspectos, regido por la libre decisión de quienes integran la 
comunidad. La constitución de las autoridades, la definición de los cargos y la elección de las 
personas que cumplirán los cargos y ocuparán puestos de gobierno deberá basarse en las 
tradiciones de la comunidad y en sus procedimientos autónomos para la búsqueda de consen- 
so, que habrán de actualizarse periódicamente, de acuerdo con las necesidades y aspiracio- 
nes de la comunidad y de los cambios que se observen en la sociedad mexicana>> (San An- 
drés Chicahuaxtla 1994: 1-2). 



Este ejemplo procedente de un pueblo triqui del estado de Oaxaca ilustra que 
se trata de recobrar la función de la comunidad como núcleo básico de lo político. 
En la práctica se observa una división de tareas entre las autoridades mayores y 
los jóvenes retornados. Mientras que los ancianos que ya han ocupado todos los 
cargos locales desempeñan funciones intracomunales, los jóvenes aprovechan sus 
experiencias en el trato con instituciones y partidos y conforman el eslabón hacia 
fuera de la comunidad. Obedeciendo precisamente a estas experiencias, a menu- 
do ya no desarrollan estos contactos externos como antes a través de canales 
corporativos, sino mediante la creación de una red regional de contactos persona- 
les con antiguos colegas retornados a sus respectivas comunidades. 

De esta red surgen a finales de los años ochenta y comienzos de los noventa 
las primeras alianzas regionales de comunidades indígenas. Ellas responden al 
objetivo principal de fortalecer su posición negociadora ante las instancias guber- 
namentales por medio del planteamiento conjunto de las demandas y solicitudes 
de cada una de las comunidades. Nacen así organizaciones novedosas, casi siem- 
pre carentes de personalidad jurídica propia, que representan a varias comunida- 
des de una determinada región hacia fuera de la misma. El marco unificador de estas 
organizaciones no es simplemente la respectiva identidad étnica, sino la región 
habitada de forma conjunta, dado que las organizaciones definidas como monoét- 
nicas sólo surgen en aquellas zonas que cuentan con una población étnicamente 
homogénea. Esto es válido para organizaciones regionales como Nación Purhé- 
pecha en Michoacán, el Consejo de Pueblos Nahuas del Alto Balsas en Guerrero 
y las dos asociaciones oaxaqueñas Asamblea de Autoridades Mixes y Movimien- 
to de Unificación de la Lucha Triqui. 

Por otro lado, organizaciones del mismo tipo, pero de membresía pluriétnica se 
crean en aquellas regiones habitadas por varios grupos indígenas, como en el caso 
de la Coalición de Pueblos Serranos Zapotecos y Chinantecos en el norte de 
Oaxaca. Y, por último, también se forman alianzas multiétnicas a nivel supraregional 
que pueden abarcar todo un estado, como por ejemplo el Consejo Guerrerense 500 
Años de Resistencia Indígena. El elemento organizativo común se define no en base 
étnica, sino bajo el criterio  c comuna lista^^, el recurso a la comunidad - sea de la cir- 
cunscripción étnica que sea - como punto de partida de las correspondientes acti- 
vidades políticas de la organización en cuestión. 

Para evitar la represión o cooptación por parte del estado, estas coaliciones de 
pueblos renuncian a establecer una organización diferenciada que cuente con una 
jerarquía interna propia. El proceso de toma de decisiones regional es lento, pues- 
to que las distintas asambleas comunales presentan sus respectivas decisiones 
locales a nivel regional, las discuten y las tornan nuevamente a las comunidades. 
Sólo entonces la asamblea regional de delegados comunales estará autorizada a 
tomar una decisión conjunta; una vez aceptada la decisión, ésta se considera tan 
vinculante que su puesta en práctica frente al gobierno logrará movilizar de forma 
puntual a pueblos enteros. 

Las formas de acción de las nuevas alianzas regionales combinan elementos 
procedentes de los movimientos urbanos de protesta con las habituales estrategias 
de las comunidades indígenas. Recurriendo a la práctica desarrollada en más de 



500 años de relaciones entre pueblos indios y administración estatal, primero se 
siguen estrictamente todos los canales legalmente previstos para presentar solici- 
tudes y peticiones ante las instancias gubernamentales. Agotadas las vías legales, 
se aplican medidas de presión como manifestaciones y bloqueos de carreteras, para 
sólo en casos extremos optar por la toma de instalaciones gubernamentales y el 
<<encierro)) de sus funcionarios. Precisamente estas (<visitas)) a las agencias gu- 
bernamentales responsables de la falta de atención a las regiones indígenas ilus- 
tra la conversión del <<pobre indio), peticionario de ayudas asistencialistas en un 
ciudadano perfectamente consciente de sus derechos: Mientras que antes las 
autoridades comunales se veían obligadas a acudir a la capital estatal o federal 
presentándose en todo tipo de institución para solicitar cualquier ayuda por muy 
nimia que sea, ahora comunidades enteras <<invaden)) las dependencias guberna- 
mentales y con su mera presencia - que puede durar varios días y noches - impo- 
nen las medidas de fomento hasta entonces denegadas o demoradas. 

Las organizaciones regionales de comunidades se van consolidando a lo largo 
de este tipo de acciones supralocales y a menudo espectaculares, siempre y cuando 
contribuyan a resolver los problemas específicos planteados por las comunidades 
participantes en las acciones. Este mecanismo de obtener legitimidad a través de 
éxitos de negociación y presión, por una parte, limita la programática de los movi- 
mientos regionales a la solución de urgentes problemas locales y, por otra parte, 
convierte al estado en el destinatario principal de sus respectivos planteamientos. 
Sin embargo, la acelerada retirada del estado del desarrollo rural y del fomento 
agropecuario obliga cada vez más a las coaliciones de comunidades a abandonar 
el habitual enfoque estatista y asistencialista de su programática. 

El factor decisivo que desencadena este giro programático es la reforma del ar- 
tículo 27 constitucional, con el cual el régimen de Carlos Salinas legaliza la parcela- 
ción, enajenación y privatización de todo terreno agrícola, ganadero y forestal de ti- 
tularidad comunal o ejidal (Moguel 1992, Piñar Alvarez 1994). En muchas regiones, 
esta <<contrarreforma agraria,, se percibe como un ataque frontal dirigido contra la 
comunidad indígena, amenazada ahora en su existencia física y territorial por la 
aparición repentina de <(unidades de certificación y parcelación,, de la Secretaría de 
Agricultura. Ante el afán gubernamental de privatización, las comunidades reaccio- 
nan reivindicando sus derechos consuetudinarios de soberanía y autonomía: 

(Con fundamento en el derecho histórico que nos asiste, en el derecho de ejercer nuestra 
soberanía y nuestra libre determinación para decidir nuestro presente y nuestro futuro y con 
fundamento en que somos los legítimos herederos y dueños de estas tierras, nosotros, miem- 
bros y comunidades de la Nación Purhépecha, hemos acordado emitir el siguiente DECRE- 
TO: Primero: Se desconocen las reformas al artículo 27 constitucional y las modificaciones 
posteriores que se realicen a la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos en los artícu- 
los y fracciones que benefician a las comunidades indígenas, a los trabajadores y al pueblo 
en general, tales como los artículos 3" 123 y 130 constitucionales. Segundo: Reivindicamos 
el caracter imprescriptible, inalienable e inembargable de las tierras comunales y ejidales y su 
concepción como propiedad social. Tercero: Se expulsarán a todos los comuneros y ejidatarios 
que en lo personal vendan sus parcelas o tierras. Cuarto: Se desconocen a todos los líderes, 
dirigentes o autoridades que sin consultar con sus bases, firmaron la reforma al artículo 27 
 constitucional^^ (Nación Purhépecha 1991 : 3). 

85 

- 



Como prácticamente todas las familias campesinas se encuentran endeudadas 
sobre todo con usureros del sector informal, en un primer momento muchos cam- 
pesinos minifundistas esperan obtener rápidamente y a corto plazo algún dinero 
en efectivo privatizando sus diminutas parcelas de maíz. Las autoridades comu- 
nales, alarmadas por esta situación de confusión y desamparo generalizado, en- 
cargan a las nuevas organizaciones regionales la asesoría de los campesinos 
comuneros y ejidatarios afectados. Y éstas, a su vez, recurren a sus contactos 
esporádicos con ONG para realizar de forma conjunta talleres locales en los que 
se informe a las familias campesinas sobre sus derechos y obligaciones y sobre 
las repercusiones que a largo plazo les causaría una privatización acelerada de sus 
parcelas: 

<<Lo que está en juego es la suerte de la nación. Por ello, lo conveniente es cerrar filas, sin 
exclusivismos sociales, sin distinciones organizativas, partidarias o religiosas. Si las reformas 
del artículo 27 y la nueva Ley Agraria fueron aprobadas por el presidencialismo y la 
antidemocracia imperante, la forma de alcanzar una vía auténticamente campesina sólo pue- 
de provenir del camino inverso: de la decisión de las mayorías, de abajo hacia arriba. [...] El 
campo demanda reformas, pero democráticas y que tomen en cuenta la gran diversidad 
ecológica y cultural de México; reformas que refuercen la autonomía económica y política de 
los campesinos, con garantías para que los monopolios no sean los ejes del desarrollo nacio- 
nal. Escucha campesino: las ideas aquí esbozadas pretenden ser el inicio de un diálogo per- 
manente contigo, porque no podemos mantenernos al margen cuando vemos arriar las ban- 
deras del agrarismo, vender al mejor postor el territorio nacional y burlar la raíz y la razón de 
Emiliano Zapata)) (Taller Universitario de Asesoría a Campesinos 1993: 32). 

Gracias a este tipo de contactos con ONG, las coaliciones regionales de comu- 
nidades logran liberarse de su orientación exclusiva hacia instituciones guberna- 
mentales. En vez de pedir más medidas asistencialistas, ahora se reivindican de- 
rechos de autonomía. Es precisamente el rechazo a la reforma del artículo 27 
constitucional el que logrará unificar la lucha de organizaciones muy dispares. En 
las regiones afectadas se percibe un acercamiento entre, por un lado, aquellos 
campesinos que seguían luchando por recuperar tierras comunales en el marco del 
<(clásico>) movimiento campesino-agrario y, por otro lado, el <(campesinado medio)) 
que milita en organizaciones de productores para mejorar la comercialización de 
sus productos, pero que - al igual que sus vecinos pobres y con pocas tierras - ahora 
se ve afectado por la privatización de parcelas y por la reducción dramática de las 
medidas de fomento. La apertura de los mercados agrícolas y el desmantelamiento 
de mecanismos regulatorios tales como los precios de garantía repercuten sobre 
todo en la situación financiera del campesinado medio, puesto que su producción 
no está destinada al autoconsumo familiar y10 local, sino a los mercados regiona- 
les y nacionales, invadidos ahora por los baratos y altamente subvencionados pro- 
ductos agropecuarios importados desde Estados Unidos. La crítica situación eco- 
nómica que atraviesan estos campesinos medios se acentúa por su considerable 
endeudamiento, ya que bajo la administración de Carlos Salinas ellos se habían 
convertido en los destinatarios casi exclusivos de los pocos créditos que seguía 
otorgando el estado. Estos créditos e intereses no podrán ser atendidos tras la irrup- 
ción de la competencia norteamericana (Salazar Peralta 1994). 



Esta consecuencia directa de la liberalización repentina de los mercados agrí- 
colas - conocida como el fenómeno de las carteras vencidas - arroja a las organi- 
zaciones de productores en una crisis existencial (Concheiro Bórquez 1993, 
UNORCA 1993). Al aferrarse a su programática exclusivamente económica que 
cuenta con la benevolencia del gobierno, la cúpula de las organizaciones de pro- 
ductores a menudo pierde su base local, que en vistas de su ya irremediable situa- 
ción económica busca entablar coaliciones con otras <(víctimas), de la política 
neoliberal de modernización forzosa. Las alianzas regionales de comunidades 
formarán el núcleo y punto de partida de estas novedosas coaliciones entre orga- 
nizaciones económicas, agrarias y étnico-comunales. 

((¡Ya basta!)) - el zapatísmo como nuevo vínculo 

<<Profundamente estimulados por la lucha de los hermanos de Chiapas, saludamos sus esfuer- 
zos por sacudirse del yugo de la explotación y la opresión. Hacemos nuestros los once pun- 
tos del EZLN y comprendemos las razones de su decisión de tomar la vía armada como único 
método para que los escucharan. Desde el Corazón de la Montaña de Guerrero les decimos: 
No están solos>) (CNI 1994: 1). 

El apoyo masivo con el que ya en las primeras semanas de su levantamiento 
se encuentra el Ejército Zapatista de Liberación Nacional no sólo en la opinión 
pública urbana, sino particularmente en las zonas rurales de México ilustra este 
evidente fracaso de las organizaciones de productores: Ante la desaparición de sus 
interlocutores oficiales y la caída de los precios mundiales, son sobre todo los 
((asesores económicos~~ de los cafeticultores los que más legitimidad pierden ante 
su base local. Con el Consejo Estatal de Organizaciones Indígenas y Campesinas 
de Chiapas (CEOIC) también en este sureño estado surge a raíz del levantamien- 
to zapatista una plataforma regional en la que confluyen campesinos muy diversos: 
familias expulsadas de los Altos de Chiapas por caciques del PRl, jornaleros de las 
fincas cafetaleras y minifundistas exportadores altamente endeudados por la cai- 
da de los precios internacionales. Por primera vez, un grupo tan dispar logra dejar 
atrás los canales corporativos para elaborar conjuntamente un amplio programa 
alternativo de reforma agraria y fomento agropecuario (CEOIC 1994, Harvey 1994, 
Moguel 1994). 

El proceso de convergencia desencadenado por la insurgencia zapatista no se 
limita a organizaciones económicas y agrarias; también afecta a los gremios de la 
intelectualidad india, recluida hasta entonces en actividades de política cultural y 
educativa. Poniendo abiertamente en riesgo sus posiciones conquistadas con 
muchas dificultades en las instituciones educativas y culturales, una asociación de 
escritores indígenas se expresa de forma inusitadamente directa sobre la ((legiti- 
midad), del levantamiento zapatista: 

ne nos pronunciamos en contra de la política neoliberalista, que favorece los monopolios, los 
latifundios, la concentración de la riqueza en una minoria privilegiada, que vende a precios de 
regalo al extranjero tanto energéticos y materias primas como fuerza de trabajo; las decisio- 
nes políticas y económicas fundamentadas en la filosofía neoliberalista han orillado a los po- 
deres de la nación a firmar un Tratado de Libre Comercio sin consultar a las clases más vul- 



nerables, por lo que demandamos se revise el Tratado de Libre Comercio de tal manera que 
se modifiquen por consenso popular las cláusulas que perjudican a los indígenas, campesi- 
nos y pequeiios empresarios. Manifestamos nuestro reconocimiento al Ejército Zapatista de 
Liberación Nacional como fuerza beligerante segun los tratados de Ginebra, y su capacidad 
de usar el articulo 39 constitucional de México para darse 'el inalienable derecho de alterar o 
modificar la forma del gobierno del pueblo', cuando éste no esté instituido para su beneficio>> 
(Unidad de Escritores Mayas y Zoques de Chiapas 1994: 11). 

La ola de solidarización de organizaciones indígenas y campesinas con el EZLN 
no se limita al estado de Chiapas. Son antes que nada las nuevas alianzas de 
comunidades las que en Michoacán, Guerrero, Oaxaca, Veracruz y Morelos con- 
vocan asambleas regionales ampliamente concurridas, expresan abiertamente su 
~(comprensión~~ por el recurso a la lucha armada y advierten que la deteriorada 
situación de sus regiones no se distingue apenas de la que generó la insurrección 
chiapaneca (Dietz 1994). 

La respuesta del régimen a este considerable incremento de influencia de las 
organizaciones y foros regionales se bifurca en dos tipos de medidas: Por un lado, 
la presencia de unidades armadas militares y paramilitares se aumenta en todas 
las regiones indígenas de México, supuestamente para <<detectar focos zapatistas),. 
Por otro lado, cara a las elecciones presidenciales de agosto de 1994, el partido 
de estado intenta una vez más recuperar su posición hegemónica mediante la dis- 
tribución masiva de dinero en efectivo procedente del pragrama PROCAMPO para 
ganarse el apoyo de las familias campesinas endeudadas (Moguel & Botey 1994). 
Aún cuando esta estrategia obtenga éxitos puntuales, una vez pasadas las elec- 
ciones ya no es posible asegurar una integración corporativa y duradera de la 
población indígena y campesina en las estructuras del PRI y de la CNC. En tiem- 
pos de un estado completamente ausente en la política de fomento y cuya presen- 
cia en las regiones indígenas se limita a lo estrictamente militar y policial, las ac- 
ciones a menudo osadas de las alianzas independientes de comunidades resultan 
más eficaces que las infinitas solicitudes y súplicas en la central de un partido de 
estado para el que las familias campesinas ya Únicamente tienen importancia elec- 
toral. 

Sin embargo, y a pesar de las frecuentes sospechas oficiales, las organizacio- 
nes regionales no se centran en entablar relaciones directas con el Ejército 
Zapatista. Más importante les resulta aprovechar la oportunidad única de intercam- 
biar experiencias, estrategias y programas con otras alianzas y organizaciones a 
través de los múltiples encuentros indígenas que se celebran a lo largo del año 1994. 
En estos encuentros, se reactivan las plataformas creadas en torno a las acciones 
de protesta de 1992 por los intelectuales indios residentes en la Ciudad de Méxi- 
co. Es sobre todo el Frente Independiente de Pueblos Indios (FIPI) - que ya había 
surgido en 1988 y que saltó a la opinión pública durante el debate sobre el carác- 
ter pluriétnico del país, pero que carecía aún de una representatividad a nivel supra- 
regional - el que ahora se convierte en poco tiempo en un enlace importante entre 
las distintas organizaciones regionales (FIPI 1988, Ruiz 1994): Sin afectar o modi- 
ficar la estructura altamente heterogénea de las diferentes coaliciones de comuni- 
dades, el FlPl les ofrece un foro permanete para elaborar un programa conjunto. 
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Este programa se va formulando a lo largo de sucesivos encuentros y consultas 
locales, regionales y nacionales celebradas a lo largo del año 1994. Finalmente se 
aprueba en la primera Convención Nacional Indígena (CNI), que tiene lugar en 
Tlapa, Guerrero, en diciembre de 1994, y en la cual un amplio abanico de organi- 
zaciones regionales y locales de todo México emiten un programa conjunto, así 
como una declaración que culmina en la revindicación de la autonomía territorial 
para las regiones indígenas del país (CNI 1994). 

La lucha por la autonomía territorial 

Este programa de autonomía suscrito por las distintas coaliciones de comuni- 
dades se autoconcibe como respuesta a la desaparición del estado como sujeto 
del desarrollo económico y social en las regiones indígenas y como muestra del 
evidente fracaso de las políticas asistencialistas e indigenistas de control corpora- 
tivo. La amplitud de la nueva programática refleja una vez más la convergencia del 
movimiento agrario, de las organizaciones de productores y de los movimientos 
étnico-comunales. 

El punto de partida lo conforma la defensa de la integridad territorial de la comu- 
nidad indígena frente a los intentos oficiales de privatización forzada. Dado que en 
muchas zonas rurales la penetración de empresas privadas interesadas en adquirir 
terrenos comunales y10 ejidales no afecta en primer lugar a las parcelas agrícolas a 
menudo poco rentables, sino antes que nada a la explotación de los recursos natu- 
rales - sobre todo la madera, los yacimientos minerales y las reservas acuíferast3 -, 
esta penetración trasciende el nivel local para convertirse en un factor de cambio 
regional. Para poder actuar ante esta amenaza, las autoridades una vez más están 
obligadas a vencer su aislamiento local y a hacer valer a nivel regional su derecho a 
controlar los recursos comunales propios. Para ello, nuevamente se recurre a las 
coaliciones de comunidades, que también van conquistando otro ámbito de activi- 
dades: La solicitud conjunta de los pocos recursos de fomento que el estado sigue 
ofreciendo ya no se realiza de forma aislada por parte de cada pueblo en particular, 
sino mediante la elaboración, presentación e implantación de proyectos de desarro- 
llo agropecuario e infraestructura1 que sean de provecho para toda la región. 

Así, la coalición de comunidades se transforma paulatinamente no sólo en una 
importante instancia de intermediación, sino también en un nuevo nivel de articu- 
lación política que se va insertando entre las comunidades y el estado. Por ello, 
aunque la autonomía territorial se justifica por la soberanía histórica de la comuni- 
dad indígena, su puesta en práctica corresponde al nivel regional: 

-La comunidad es la base de la autonomía, pero la autonomía va más allá, buscando unir a 
los pueblos bajo gobiernos propios de carácter regional. Los pueblos indios demandamos que 
se cree un nuevo piso de poder regional autónomo en el país, además de los pisos federal, 
estatal y municipal, todos en el marco de la unidad nacional>> (Consejo Guerrerense 500 Años 
de Resistencia Indígena et al. 1994: 3-4). 

13. La nueva ley regulatoria del artículo 27 modificado permite la privatización incluso de las re- 
servas de agua y de su explotación (Piñar Alvarez 1994). 
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Para este nivel, el programa de autonomías planteado por las organizaciones 
étnico-comunales prevé la creación de un consejo regional al que se le otorgarían 
competencias administrativas, políticas y culturales que hasta la fecha ostenta en 
exclusiva o el gobierno central o el gobierno del estado. Se pone énfasis en que 
no se trataría de adquirir privilegios específicos, puesto que la creación de las re- 
giones autónomas no se efectuaría Únicamente por criterios étnico-lingüísticos, sino 
que asimismo se respetarían las unidades históricamente pluriétnicas que poseen 
una identidad regional propia: 

<(Es importante aclarar que debido a que en la mayoría de las regiones indígenas viven algu- 
nas personas que no son indígenas, estas personas deberán ser consideradas como miem- 
bros de las regiones autónomas, con derechos iguales a los de nosotros. También es nece- 
sario recordar que en algunas regiones compartimos el mismo territorio algunos hermanos que 
hablamos idiomas indígenas distintos: por ejemplo en Ocosingo, o en Altamirano o Las Mar- 
garitas, en Chiapas, hablamos tzeltal, tzotzil, tojolabal y chol. Es por eso que las regiones 
autónomas sean consideradas Regiones Pluriétnicas, en donde las distintas etnias, incluyen- 
do mestizos, podemos convivir a partir de principios de justicia, respeto y democracia. Por eso 
proponemos que la Constitución mandate la creación de las 'Regiones Autónomas 
Pluriétnicas')> (FIPI et al. 1994: 21). 

Desde otoño de 1994, no sólo en Chiapas, sino también en las regiones indí- 
genas de Guerrero y Michoacán se inician acciones primero simbólicas y luego 
complementadas por medidas políticas concretas destinadas a presionar al gobier- 
no central para que éste reconozca el derecho de autonomía territorial: Se ocupan 
presidencias municipales, se destituyen alcaldes corruptos, se cierran oficinas 
gubernamentales, se toman y redistribuyen tierras pertenecientes a latifundios le- 
gales o encubiertos y se crean los primeros fondos independientes de desarrollo 
regional. En todas las declaraciones emitidas por las organizaciones regionales 
promotoras de estas actividades se hace hincapié en el deseo expreso de evitar 
~ ~ ~ X C I U S ~ V ~ S ~ O S  étnicos>> O separatismos políticos: 

<(Desde aquí queremos reiterar que la Autonomía no es secesión. La autonomía es por el 
contrario la primera oportunidad que los pueblos indígenas tendríamos para poder ser, por 
primera vez, verdaderos Mexicanos. Los pueblos indios de México queremos, deseamos, in- 
tegrarnos plenamente a México, pero sin que implique asimilación o integracionismo. El reco- 
nocimiento jurídico a la Autonomía es la garantía para que esto no suceda. El reconocimiento 
a la Autonomía indígena constituye la única vía para sentar bases democráticas de relación 
entre los pueblos indígenas y el Estado, pero tambien de relación entre los indios y los mesti- 
zos>> (CNI 1994: 3). 

Estas novedosas alianzas con sectores no-indios de la población mexicana se 
consolidan a lo largo del año 1994 y sobre todo gracias a la Convención Nacional 
Democrática (CND), realizada a invitación del EZLN en territorio zapatista. Antes 
y después de esta Convención se llevan a cabo encuentros periódicos a diferen- 
tes niveles, en los que las organizaciones indígenas cooordinan programas y es- 
trategias con iniciativas de base procedentes de movimientos urbanos, organiza- 
ciones magisteriales y estudiantiles, representantes del movimiento feminista y con 
partidos políticos y sindicatos de la oposición (CND 1994). 



Conclusiones y perspectivas 

Al margen del éxito o fracaso - aún dificil de predecir - de este movimiento 
político inusitadamente amplio, su importancia a largo plazo reside en que ha con- 
tribuido decisivamente a proporcionarle al movimiento étnico-comunal una perspec- 
tiva global que trasciende a los particularismos locales y regionales. Sólo así le será 
posible insertar sus reivindicaciones de autonomía territorial dentro de un contex- 
to nacional que abarque a todos los mexicanos, como se desprende de la declara- 
ción final de la Convención Nacional Indígena: 

(<Hermanos indios: ha llegado el final del silencio. El corazón de la montatia de Guerrero anuncia 
un nuevo parto. Los hombres de la tierra, los hombres de la lluvia, los hombres y las mujeres 
de la palabra verdadera, los hombres tigres, todos los hombres y mujeres originarias de esta 
tierra, están ya alertas al nuevo nacimiento de una nueva sociedad>> (CNI 1994: 7). 

En resumen podemos concluir que la forma organizativa específicamente mi- 
litar que ha adoptado el EZLN como una milicia surgida de la autodefensa local dista 
de ser representativa para el conjunto de los movimientos indios de México. Esta 
responde más bien a las particulares condiciones regionales de la Selva Lacandona 
y refleja en concreto los múltiples enfrentamientos no tanto con instituciones gu- 
bernamentales y10 partidistas, sino antes que nada con los grupos paramilitares de 
los terratenientes y con el ejército mexicano. Sin embargo, tanto la estructura étni- 
co-comunal de las nuevas organizaciones indígenas como su emancipación del 
paternalismo gubernamental y partidista y su giro programático hacia la participa- 
ción política, la democratización y la autonomía regional constituyen elementos 
estructurales comúnes al zapatismochiapaneco y a los nuevos movimientos indios. 
Asimismo, la autoconcepción del EZLN como un movimiento armado que lucha 
únicamente por conquistar espacios civiles para crear una plataforma política para 
todos los mexicanos ha constituido un importante desafío para los movimientos 
indios: el desafío de dejar atrás su aislamiento local y regional y de emprender el 
giro hacia la sociedad civil. 
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El presente trabajo analiza el <<fenómeno EZLN),, el surgimiento, la estructura 
interna y la orientación programática de una organización indígena armada en el 
sur de México, insertándola en su contexto nacional. Los elementos novedosos del 
zapatismo, sobre todo su estructura cívico-militar tipo milicia campesina de com- 



posición pluriétnica y sus anhelos democratizadores ((pluralistas,,, son atribuidos 
a determinados factores que a lo largo de los últimos decenios han facilitado la 
aparición de organizaciones disidentes en el México rural: la crisis del corporativismo 
agrario oficialista resultado de la <(modernización,> agrícola, el fracaso del 
indigenismocomo recurso de integración de las minorías étnicas al estado-nación 
y el surgimiento de un movimiento campesino independiente y su evolución desde 
la lucha agraria por la tierra hacia la lucha económica por el control del proceso 
productivo en su totalidad. Desde finales de los años ochenta, y en base a estas 
experiencias van apareciendo movimientos étnico-regionales que se autoconciben 
como coaliciones de comunidades indígenas soberanas y que reivindican la auto- 
nomía territorial para sus respectivas regiones. Fuertemente influenciadas por el 
zapatismo, estas organizaciones étnicas comunalistas establecen novedosas alian- 
zas con otros movimientos procedentes del ámbito urbano, para lograr conjunta- 
mente la democratización del país y una participación política por parte de esta 
nueva (<sociedad civil,,. 
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